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de Inversiones de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, resulta necesario emitir 
la Resolución Ministerial que apruebe el Programa 
Multianual de Inversiones (PMI) del Sector Producción 
para el período 2021-2023;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado del Decreto Legislativo Nº 1252, Decreto 
Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 242-2018-EF; el Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1252, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 284-2018-EF; la Directiva Nº 001-2019-EF/63.01, 
Directiva General del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada por 
Resolución Directoral Nº 001-2019-EF/63.01; el Decreto 
Legislativo Nº 1047, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de la Producción; y el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2017-PRODUCE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Programa Multianual de 
Inversiones (PMI) del Sector Producción para el período 
2021-2023, que contiene los Indicadores de situación 
de las Brechas de Infraestructura o acceso a Servicios 
Públicos, los Criterios de Priorización para las inversiones 
y la Cartera de Inversiones, que como Anexo forma parte 
integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Publicar la presente Resolución Ministerial 
en el Diario Oficial El Peruano y su respectivo Anexo en el 
Portal Institucional del Ministerio de la Producción (www.
gob.pe/produce) el mismo día de la publicación de la 
presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 3.- Remitir copia de la presente Resolución 
Ministerial y del Programa Multianual de Inversiones 
(PMI) del Sector Producción para el período 2021-2023, 
que como Anexo forma parte integrante de la misma, 
a la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROCIO BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

1858712-1

Designan Director del “Centro de Innovación 
Productiva y Transferencia Tecnológica 
Agroindustrial VRAEM - CITEagroindustrial 
VRAEM”

Resolución MinisteRiAl
nº 082-2020-PRoDuce

Lima, 24 de febrero de 2020

VISTOS: Los Oficios Nºs. 678-2019-ITP/DE y 029-
2020-ITP/DE del Instituto Tecnológico de la Producción; 
el Informe Nº 00000130-2020-PRODUCE/OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 9 del Decreto Legislativo Nº 1228, 
Decreto Legislativo de Centros de Innovación Productiva 
y Transferencia Tecnológica - CITE, en concordancia con 
el artículo 17 de su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 004-2016-PRODUCE, establece que los 
CITE Públicos deben contar, entre otros, con un Director, 
quien tiene a cargo la gestión administrativa, técnica y 
económica del CITE, siendo designado por Resolución 
Ministerial del sector correspondiente;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
406-2015-PRODUCE, se crea el “Centro de Innovación 
Productiva y Transferencia Tecnológica Agroindustrial 
VRAEM - CITEagroindustrial VRAEM”, de naturaleza 
pública, en el ámbito del Instituto Tecnológico de la 
Producción (ITP);

Que, a través del Oficio Nº 678-2019-ITP/DE, la 
Dirección Ejecutiva del ITP propone designar como Director 
del “Centro de Innovación Productiva y Transferencia 
Tecnológica Agroindustrial VRAEM - CITEagroindustrial 
VRAEM” al señor José García Romero;

Que, mediante Informe Nº 181-2019-ITP/OGRRHH, la 
Oficina de Gestión de Recursos Humanos del ITP emite 
opinión favorable respecto de la propuesta de designación 
del señor José García Romero como Director del “Centro 
de Innovación Productiva y Transferencia Tecnológica 
Agroindustrial VRAEM - CITEagroindustrial VRAEM”, 
indicando que cumple con los requisitos señalados en el 
Clasificador de Cargos de la citada entidad;

Que, resulta necesario designar a la persona que 
desempeñará el cargo de Director del “Centro de 
Innovación Productiva y Transferencia Tecnológica 
Agroindustrial VRAEM - CITEagroindustrial VRAEM”;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1228, Decreto Legislativo de Centros de 
Innovación Productiva y Transferencia Tecnológica - 
CITE y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 004-2016-PRODUCE; el Decreto Legislativo Nº 1047, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción y modificatorias; 
y el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor José García Romero 
como Director del “Centro de Innovación Productiva 
y Transferencia Tecnológica Agroindustrial VRAEM - 
CITEagroindustrial VRAEM”.

Artículo 2.- Publicar la presente Resolución en el 
Portal Institucional del Ministerio de la Producción (www.
gob.pe/produce), el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROCIO BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

1858712-2

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Autorizan viaje de inspector de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil a EE.UU., en 
comisión de servicios

Resolución MinisteRiAl
nº 0132-2020-Mtc/01.02

Lima, 19 de febrero de 2020

VISTOS: Las Cartas GO Nº 009-20 y GO Nº 005-20 
de la empresa AIR MAJORO S.A., y el Informe Nº 044-
2020-MTC/12.04 de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27619, Ley que Regula la Autorización 
de Viajes al Exterior de Servidores y Funcionarios 
Públicos, y el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que 
Aprueba Normas Reglamentarias sobre Autorización de 
Viajes al Exterior de Servidores y Funcionarios Públicos, 
regulan las autorizaciones de viajes al exterior de los 
servidores y funcionarios públicos; estableciendo que los 
viajes al exterior que realicen, entre otros, los servidores 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, se autorizan mediante 
Resolución Ministerial del sector, la que debe ser 
publicada en el Diario Oficial El Peruano, antes del inicio 
de la comisión de servicios;

Que, el numeral 11.1 del artículo 11 del Decreto de 
Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
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el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, dispone que los viajes al exterior de los servidores 
o funcionarios públicos y representantes del Estado 
con cargo a recursos públicos se aprueban conforme 
a lo establecido en la Ley Nº 27619, Ley que Regula 
la Autorización de Viajes al Exterior de Servidores y 
Funcionarios Públicos, y sus normas reglamentarias;

Que, la Ley Nº 27261, Ley de Aeronáutica Civil 
del Perú, establece que la Autoridad Aeronáutica Civil 
es ejercida por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, como dependencia especializada del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones y en el marco de 
dicha competencia es responsable de la vigilancia y de 
la seguridad de las operaciones aéreas, seguridad que 
comprende la actividad de chequear las aptitudes del 
personal aeronáutico de los explotadores aéreos, así 
como el material aeronáutico que emplean;

Que, mediante Cartas GO Nº 009-20 y GO Nº 005-
20, la empresa AIR MAJORO S.A., solicita a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil realizar el chequeo técnico 
inicial en el equipo B-200 en simulador de vuelo para 
su personal aeronáutico, acompañando los requisitos 
establecidos en el Servicio Prestado en Exclusividad 
S-DGAC-014 “Evaluación de Personal Aeronáutico” 
del Texto Único de Procedimientos Administrativos 
(TUPA) del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 008-2002-MTC y 
sus modificatorias;

Que, asimismo, la citada empresa cumple con el pago 
del derecho de tramitación del procedimiento señalado 
en el considerando anterior, ante la Oficina de Finanzas 
de la Oficina General de Administración del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; por lo que, los costos del 
viaje de inspección están íntegramente cubiertos por la 
empresa solicitante, incluyendo el pago de los viáticos;

Que, la solicitud de autorización de viaje, ha sido 
calificada y aprobada por la Dirección General de 
Aeronáutica Civil con el Informe Nº 044-2020-MTC/12.04, 
señalando que el presente viaje resulta de interés 
institucional, toda vez que se realiza conforme a lo 
establecido en la Ley Nº 27261, Ley de Aeronáutica 
Civil del Perú y su Reglamento, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 050-2001-MTC;

Que, en consecuencia, es necesario autorizar el viaje 
en comisión de servicios del señor GINO HUMBERTO 
DEFILIPPI BRIGNETI, inspector de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, del 13 al 16 de marzo de 2020, a la 

ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América, para 
los fines antes expuestos;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto de 
Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020; la 
Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones; la Ley Nº 27261, Ley 
de Aeronáutica Civil del Perú, y su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo Nº 050-2001-MTC; la Ley Nº 27619, 
Ley que Regula la Autorización de Viajes al Exterior de 
Servidores y Funcionarios Públicos y sus modificatorias; y, el 
Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que Aprueba Normas 
Reglamentarias sobre Autorización de Viajes al Exterior de 
Servidores y Funcionarios Públicos, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje en comisión de servicios 
del señor GINO HUMBERTO DEFILIPPI BRIGNETI, 
inspector de la Dirección General de Aeronáutica Civil del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a la ciudad 
de Nueva York, Estados Unidos de América, del 13 al 16 
de marzo de 2020, de acuerdo con el detalle consignado 
en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que demande el viaje autorizado 
precedentemente, han sido íntegramente cubiertos por 
la empresa AIR MAJORO S.A., a través de los recibos 
de acotación que se detallan en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial, abonados a 
la Oficina de Finanzas de la Oficina General de Administración 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, incluyendo 
las asignaciones por concepto de viáticos.

Artículo 3.- El inspector autorizado en el artículo 1 de 
la presente Resolución Ministerial, dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes de efectuado el viaje, debe 
presentar a la Titular de la Entidad, un informe detallado 
de las acciones realizadas, los resultados obtenidos y la 
rendición de cuentas.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos y/o derechos 
aduaneros de cualquier clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS LOZADA CONTRERAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL DEL PERÚ (DGAC)

Código: F-DSA-P&C-002 Revisión: Original Fecha: 30.08.10

Cuadro Resumen de Viajes

RELACIÓN DE VIAJES POR COMISIÓN DE SERVICIOS DE INSPECTORES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL
ESTABLECIDOS EN EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

- DIRECCIÓN DE SEGURIDAD AERONÁUTICA - COMPRENDIDOS LOS DÍAS DEL 13 AL 16 DE MARZO DE 2020 Y SUSTENTADO
EN LOS INFORMES Nº 050 -2020-MTC/12.04 Y Nº 044-2020-MTC/12.04

ORDEN DE 
INSPECCIÓN Nº

INICIO FIN VIÁTICOS 
(US$)

SOLICITANTE INSPECTOR CIUDAD PAÍS DETALLE RECIBOS DE 
ACOTACIÓN Nºs

332-2020-MTC/12.04 13-Mar 16-Mar US$ 660.00
AIR MAJORO 
SOCIEDAD 
ANONIMA

DEFILIPPI 
BRIGNETI, GINO 

HUMBERTO

NUEVA 
YORK

ESTADOS 
UNIDOS DE 
AMERICA

Chequeo técnico Inicial en el 
equipo B-200 en simulador de 

vuelo a su personal aeronáutico.
2240-2241

1858174-1

Clasifican el eje proyectado de la Carretera 
Central: Huaycán - Cieneguilla - Santiago de 
Tuna - San Andrés de Tupicocha - San Damián 
- Yuracmayo - Yauli - Pachachaca - Emp. PE-22 
como Ruta Nacional, con el Código PE-22 D

Resolución MinisteRiAl
n° 0145-2020-Mtc/01.02

Lima, 24 de febrero de 2020

VISTOS: El Oficio N° 27-2020-GRJ-GR, el 
Memorándum N° 365-2020-MTC/19.03 e Informes 

Nos. 025-2020-MTC/19.03 y 026-2020-MTC/19.03.
CIJADIMV de la Dirección de Disponibilidad de Predios 
de la Dirección General de Programas y Proyectos de 
Transportes y los Memorándums Nos. 1035 y 1335-
2020-MTC/19 de la Dirección General de Programas y 
Proyectos de Transportes; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 16 de la Ley N° 27181, Ley General de 
Transporte y Tránsito Terrestre, establece que el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones es el órgano rector a 
nivel nacional en materia de transporte y tránsito terrestre, 
y entre sus competencias normativas se encuentra la de 
dictar los Reglamentos Nacionales establecidos en la 
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